
 
ACUERDO No. 105 DE 2020 

(25 DE SEPTIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido 
en sesión virtual de fecha 7 de septiembre de 2020. 
 
 

ACUERDA: 
 

Primero:    ACLARAR el acuerdo No. 101 de 7 de septiembre de 2020, en el sentido 
de señalar que, se le concede comisión de servicios entre el 28 de 
septiembre y el 1º de octubre de 2020, entre las 8:00 a.m. y las 3:00 p.m. 
al doctor Oscar Alonso Valero Nisimblat, magistrado del Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca, para asistir al “XXVI Encuentro de 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” el cual se realizará 
en la ciudad de Bogotá de manera virtual 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veinticinco (25) días del mes de septiembre de dos mil 
veinte (2020). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



 
 

ACUERDO No. 106 DE 2020 

(25 DE SEPTIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido 
en sesión virtual de fecha 7 de septiembre de 2020. 
 
 

ACUERDA: 
 

Primero:    ACLARAR los acuerdos No. 101 de 7 de septiembre y 104 de 23 de 
septiembre de 2020, en el sentido de señalar que la comisión de servicios 
concedida a los magistrados de los Tribunales Administrativos del país, 
para asistir al “XXVI Encuentro de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo” que se realizará en la ciudad de Bogotá de manera 
virtual, entre el 28 de septiembre y 1º de octubre de octubre de 2020, es 
entre las 8:00 a.m. y las 3:00 p.m. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veinticinco (25) días del mes de septiembre de dos mil 

veinte (2020). 

 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
ACUERDO No. 107 DE 2020 

(25 DE SEPTIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido 
en sesión virtual de fecha 7 de septiembre de 2020. 
 
 

ACUERDA: 
 

Primero:    ACLARAR el acuerdo No. 101 de 7 de septiembre de 2020, en el sentido 
de señalar que, se le concede comisión de servicios entre el 28 de 
septiembre y el 1º de octubre de 2020, entre las 8:00 a.m. y las 3:00 p.m. 
al doctor Jorge Alirio Cortés Soto, magistrado del Tribunal 
Administrativo del Huila, para asistir al “XXVI Encuentro de la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” el cual se realizará en 
la ciudad de Bogotá de manera virtual 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veinticinco (25) días del mes de septiembre de dos mil 
veinte (2020). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



 
 

ACUERDO No. 108 DE 2020 

(25 DE SEPTIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido 
en sesión virtual de fecha 7 de septiembre de 2020. 
 
 
 

 ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 28 de septiembre y el 1° de 
octubre de 2020, entre las 8:00 a.m. y las 3 p.m., al doctor José Rafael 
Guerrero Leal, magistrado del Tribunal Administrativo de Bolívar, 
para asistir al “XXVI Encuentro de la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo”, el cual se realizará en la ciudad de 
Bogotá de manera virtual. 

 
Segundo: La comisión concedida no afecta el presupuesto de funcionamiento del 

Consejo de Estado. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
 
Dado en Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de septiembre de dos mil 
veinte (2020). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 



 

ACUERDO No. 109 DE 2020 

(28 DE SEPTIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
PRESIDENTE 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136, 137 de la Ley 270 de 1996; el Acuerdo 076 de 2011 y 

  
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante Acuerdo No. 101 del 7 de septiembre de 2020 se le concedió 

comisión de servicios entre el 28 de septiembre y el 1° de octubre de 2020, al 
doctor Néstor Javier Calvo Chaves, magistrado del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, para asistir al “XXVI Encuentro de la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo”, que se realizará en la ciudad de Bogotá D.C. de 

manera virtual. 
 

Que el doctor allego escrito mediante el cual manifiesta que RENUNCIA a la 
comisión de servicios concedida. 

 
Que en consideración a esta manifestación el presidente de esta Corporación     

 

ACUERDA: 
 

Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre 
el 28 de septiembre y el 1° de octubre de 2020, al doctor Néstor 

Javier Calvo Chaves, magistrado del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, para asistir al “XXVI Encuentro de la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, que se 
realizará en la ciudad de Bogotá D.C. 

 
Segundo:        Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 

 
Dado en Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos mil 

veinte (2020). 
 
COMUNÍQUESE 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 

Presidente 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 

 

 

 

 
 



 

ACUERDO No. 110 DE 2020 

(28 DE SEPTIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
PRESIDENTE 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136, 137 de la Ley 270 de 1996; el Acuerdo 076 de 2011 y 

  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante Acuerdo No. 101 del 7 de septiembre de 2020 se le concedió 
comisión de servicios entre el 28 de septiembre y el 1° de octubre de 2020, a la 

doctora Teresa de Jesús Herrera Andrade, magistrada del Tribunal 
Administrativo del Meta, para asistir al “XXVI Encuentro de la Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo”, que se realizará en la ciudad de Bogotá D.C. 
de manera virtual. 

 
Que la doctora Herrera Andrade, allego escrito mediante el cual manifiesta que 

RENUNCIA a la comisión de servicios concedida, durante los días 30 de 
septiembre y 1° de octubre de 2020. 

 
Que en consideración a esta manifestación el presidente de esta Corporación     

 

ACUERDA: 
 

Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios durante los días 
30 de septiembre y el 1° de octubre de 2020, a la doctora Teresa 

de Jesús Herrera Andrade, magistrada del Tribunal 
Administrativo del Meta, para asistir al “XXVI Encuentro de la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, que se 
realizará en la ciudad de Bogotá D.C. 

 
Segundo:        Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 

 
Dado en Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos mil 
veinte (2020). 

 
COMUNÍQUESE 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 

Presidente 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 

 

 

 



 

 
ACUERDO N° 111 DE 2020 

(1° DE OCTUBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
PRESIDENTE 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131 numeral 2 y 132 numeral 2 de la Ley 270 de 1996, los Acuerdos 
PCSJA20-11558 del 26 de mayo de 2020 y PCSJA20-11568 del 10 de junio de 2020, 
expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 

ACUERDA: 
 

 
Artículo Primero:  ELEGIR en provisionalidad a Laura Paola Garzón Olarte, 

identificada con cédula de ciudadanía número 53.054.148 de 

Bogotá, en el cargo de sustanciador nominado en descongestión 
en reemplazo de Ana Milena Chinome Lesmes a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo:   Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 

 

Dado en Bogotá D.C., al primer (1°) día del mes de octubre de dos mil veinte 
(2020). 

 
COMUNÍQUESE 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 

Presidente 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 


